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La normativa europea traspuesta a nuestra legislación de aguas, y la 
normativa española relativa a la planificación hidrológica, prescriben, la 
participación ciudadana El Plan Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Guadalquivir debe abordar los problemas de gestión del 
agua en la cuenca, en las aguas de transición y en las aguas costeras, 
teniendo en cuenta, tanto la normativa europea de marcado sesgo 
medioambiental como la normativa española, orientada también a la 
satisfacción de las demandas y al desarrollo sostenible, pero ambas, 
integradas ya, de obligado cumplimiento

Introducción
La Confederación Hidrográfica del Guadalquivir , es responsable de la 
Planificación Hidrológica de la Demarcación Hidrográfica del Guadalquivir
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Los problemas de 
interés en la gestión 
del agua tienen 
relación con los 
aspectos 
medioambientales , la 
satisfacción de las 
demandas , los riesgos 
ante avenidas y 
sequías y las 
cuestiones de 
gobernanza .

1) Problemas de interés en la gestión del agua



Esquema Provisional de Temas Importantes

En Julio 2008 se dio inicio a la consulta pública d e documento 
“Esquema Provisional de Temas Importantes”, que tie ne como 
objetivo exponer y valorar de una manera clara y se ncilla los 
principales problemas actuales y previsibles en mat eria de 
planificación y gestión del agua que se presentan e n la 
Demarcación, así como describir las estrategias de a ctuación 
actuales y previstas, junto con una selección de al ternativas 
posibles para resolver los problemas identificados.



Esquema Provisional de Temas Importantes
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Debe abordar este cúmulo 
de problemas y responder , 
por imperativo legal a los 
objetivos de la planificación:  
unos derivados directamente 
de la DMA y otros 
enraizados en la Ley de 
Aguas que nos dimos los 
españoles en 1985, 
modificada posteriormente, 
precisamente para dar 
cabida en ella a la norma 
europea

2) El Plan Hidrológico de la Demarcación
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Debe responder ante la CE del 
cumplimiento de esta legislación y 
de los plazos que para ello se 
establecen y en aquellos casos que 
sea posible, si ha lugar, justificar 
las tolerancias para los 
aplazamientos de cumplimiento de 
objetivos.

3) España como EM de la UE
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Por tanto, el Plan, que aquí
llamamos por tradición de 
nuestra política de aguas, 
Plan Hidrológico y que en la 
terminología europea se 
designa como Plan de 
Gestión, adquiere una nueva 
dimensión, añadiéndose al 
compromiso de los 
ciudadanos de la 
Demarcación del Guadalquivir 
el de éstos con la UE, a través 
de la AGE.

4) El Programa de Medidas

Para responder a ese doble reto es necesario un pla n ambicioso, pero 
realista, y las distintas Administraciones han de r esponsabilizarse 
solidariamente en el cumplimiento del Programa de M edidas del Plan 
porque son esas Administraciones las competentes pa ra desarrollo de 
las actuaciones incluidas en dicho Programa.
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5) El Comité de Autoridades Competentes

A tal efecto, el R.D. 126/2007 ha 
establecido, en cumplimiento de 
lo previsto por la UE, el Comité
de Autoridades Competentes, 
constituido en nuestro caso por 
representantes de la AGE, de la 
FEMP y lógicamente, de las 
CCAA con presencia en la 
Demarcación del Guadalquivir



Plan Hidrológico de la Demarcación
Proceso de Participación Pública

El proceso de Planificación Hidrológica



No iniciado

concluido

Parcialmente iniciado

SITUACIÓN CONSULTA dRBMP´s en Noviembre 2009

iniciado
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Introducción al taller

Los representantes del equipo redactor del Plan expondrán dichos problemas y 
las medidas para resolverlos , y en casos de costes desproporcionados de las 
medidas, de la posibilidad de aplazamiento.
Los demás participantes en las mesas redondas, expondrán sus puntos de 
vista en relación con sus problemas y propuesta de soluciones.

La jornada, va a abordar problemas de déficit y falta de garantía y problemas 
relativos a los aspectos medioambientales de las masas de agua.

Esta jornada se inscribe en el marco de la participación activa y ello nos 
conduce, en este momento del proceso de planificación, a la valoración de 
medidas para los objetivos del Plan.

Durante la Mesa Redonda , actuará como moderador un representante de la 
OPH, que tomará buena nota de los comentarios que surjan sobre temas de 
interés al efecto de su inclusión en el Plan Hidrológico.

Análogamente a lo que se ha venido haciendo en otros casos, se elaborarán 
unas conclusiones de la jornada y del resultado de la encuesta, y se remitirán 
a todos los participantes 
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Recursos y Demandas: Brecha  hidrológica (Hm 3)

Consumos 2007
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Brechas por Sistemas de Explotación (Hm 3/año)

Sistema

Escenario

2007
Tendenc-

2015
Correg-

2015
2027

1 Guadiamar 0,20 2,64 2,50 2,50

2 Abast. Sevilla 3,18 0,00 0,00 0,00

3 Abast. Córdoba 0,00 0,00 0,00 0,00

4 Abast. Jaén 0,00 0,00 0,00 0,00

5 Hoya de Guadix 11,01 8,29 4,82 4,75

6 Alto Genil 2,12 1,89 0,00 0,01

7
Regulación 
General 468,85 372,62 256,65 236,03

Total Demarcación 485,35 385,44 263,98 243,29
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Muy Bueno Bueno Moderado Deficiente Malo
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Bueno Malo Sin datos
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I] Medidas con carácter cuantitativo
• Asesoramiento al Regante
• Implantación de tarifa volumétrica
• Recuperación de costes en regadío
• Campañas de concienciación en uso urbano
• Recuperación de costes en abastecimiento urbano
• Modernización de redes para abastecimiento urbano
• Modernización de regadíos
II] Medidas con carácter Cualitativo
• Medidas relativas a depuración de aguas residuales.
• Programas de actuación en Zonas Vulnerables.
• Aplicación de medidas para solucionar los problemas de erosión.
• Medidas para paliar efectos de sustancias peligrosas de origen industrial.
• Medidas para solucionar problemas originados por productos fitosanitarios.
• Medidas de restauración de riberas y mejora de las condiciones hidromorfológicas.
• Medidas para la restauración de humedales.
• Propuesta de nuevas zonas protegidas como reservas naturales fluviales -

Programa de Medidas



Costes del Programa de Medidas



Costes del Programa de Medidas por 
grupos
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Gracias por su atención


